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• Por la naturaleza y orientación de la misión,
visión y objetivos de distintos gremios de la
sociedad, se puede apoyar y promover que
las organizaciones públicas y privadas
cumplan con los fines para las que fueron
creadas, mejoren constantemente su gestión
dentro de la legalidad y conduzcan sus
operaciones con criterios de eficiencia,
eficacia y economía



• Los gremios de profesionales al tener carácter de
organización no gubernamental, así como la
coincidencia de principios en materia de
eficiencia, eficacia y honradez consagrados en el
artículo 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los ubican como
entidades con el perfil idóneo para participar,
como parte de la sociedad civil, en el Programa
de Atestiguamientos (Testigos Sociales)
instrumentado por la Secretaría de la Función
Pública (SFP), para fortalecer la transparencia de
las contrataciones gubernamentales.



• la participación de la sociedad mediante los
gremios de profesionales dentro del Programa de
Testigos Sociales se orienta a contribuir para que
el Estado realice sus contrataciones en materia de
adquisiciones y obras públicas en las mejores
condiciones posibles en cuanto a precio, calidad,
servicio, financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes, dentro de un clima de
máxima transparencia y rendición de cuentas a la
sociedad.



• Claridad en la naturaleza de la figura.- Es
necesario que se realice un trabajo de
alineación de expectativas y clarificación de
los objetivos, propósitos, alcances y límites,
así como de sus rumbos, entre los diversos
actores relacionados con la figura con el
objetivo de vencer tensiones y tener una
visión compartida.



• Mejoras en transparencia y rendición de 
cuentas.

• Modificar el mecanismo de votación para la 
designación de testigos sociales, que sus 
sesiones y minutas sean públicas, así como su 
Manual de Funcionamiento. De la misma 
forma, es deseable que se fortalezcan los 
mecanismos para prevenir conflictos de 
interés.



Fortalecimiento del Padrón de testigos sociales.-
Se el padrón de testigos sociales sea
constantemente fortalecido, regularmente
capacitado, evaluado de forma integral y, de ser
necesario, depurado. Al igual, se recomienda
realizar un estudio que procure un equilibrio
entre sus dimensiones y el universo de procesos
de contratación a atestiguar.



• El testigo social pueda intervenir desde la
planeación de un procedimiento (vía la revisión
de la investigación de mercado o de alguno otro
que justifique el procedimiento) y hasta la
ejecución del contrato, apoyándose de la
tecnología y los medios electrónicos.

• Por último, resulta importante la creación de un
mecanismo aleatorio de designación para que
otros procedimientos, o aquellos que se
consideren especiales, sean sujetos de
observación.
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